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CONVENIO MARCO ENTRE EL SEGURO SOCIAL DE SALUD.
ESSALUD Y LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES

Conste por el presente dci,:umento. el Convenio l¡larco que celebran, de r.:na parte, la
UNIVERSIDAD PERLIANA LOS ANDES, con Registro Único cle Contrilruyente N'
20129588463, corr dornicil:o legal tln ,Al Giráldez N' ?30 .- Distrito ,Je l{uar'.;ayo,
Provincia dr) :"'rranr:ayo, r:legión Junir, rlei¡idamente representada por su Rector Doctor
JOSE MANUFjL CAtiT¡tl-O CtrSTOi)lCt, icentificacJc con Dc¡cumento I'Jacicr;ar ile
ldentidad No 20078395, a quien en adelarrte se le denominará LA UNIVERSIDAD, y de
la otra parte, el SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD, con Registro Único de
Contribuyente No 20131257750, con domicilio legal en el Jirón Domingo Cuetc N" 120,
distrito de Jesús María, ciudad de Lima, debidamente representado por su Gererrte
General, Abogado MANUEL ROBERTO DE LA FLOR MATOS, identificado con
Documento Nacional de ldentidad No 09152378, en merito a la delegación conlirida
mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva No 472-PE-ESSAL[,ID.2C17 del '3 Ce

Julio del 2017, y contando con la autorización respectiva del Acuerdo de Consejo
Directivo N" 14-12-ESSALUD-2017 del 21 dejunio del 2017, a quien en adelante se lt¡

denominará ESSALUD, en los términos y condiciones de las cláusulas sigr.rientes :

MARCO DE REFERENC¡A

*os cambios que enfrentan los distinto:¡ ser:lores económicos del País, (:omo

:;:rrlsrlcLrencia de la i¡,clicación de una serie <le. retlormas estruclt¡ralr¡s en los c¿rrnp(,s
riscal, industrial, lal:rcral, salud y financre:o, obligan a las lnstituciones T/r¡
Organizaciones a adecuarse a las exigencias y retos de la ,:oyuntura actual,
orientándose a una mayor eficiencia, calidad y rentabilidad en la administración de sus
recursos.

ffih, En este contexto global, el Seguro Social de Salud - ESSALUD se encamina a

F. XÍ....\, !i consolidar el otorgamiento de prestaciones de salud, con calidad, oportunidarl y

K.b.ly,ffiS¡y' satisfacción de los usuarios, y LA UNIVERSIDAD en la formación de profesionales de
\es¡,»z alta calidad académica, promoviendo la investigación científica, constituyéndose de esta

manera en un medio e instrumento de cambio social y productivo, de acuerdo con la ley

r^rá..":-:. y el reglamento que fijan las funciones y manejo presupuestal de ESSALUD.

É'§t'üff"'%ttáusuta primera: oBJErtvos DEL coNVENto MARco
t%"-6'33$lth-i,f-
\**r/'El presente Convenio Marco tiene los siguientes chjetivos:

Establecer las hases de cooperación recíproca r;r^trc¡ ESSALUD y r..rl

UNIVERSIDA,D, qut? contr;iluyan a la forrración, adiestrarrietrtc¡ y actualización
de los recursos hr.rnráhos, propendiendo a su especialización y competencia, en
los campos de las ciencias de la salud, administrativas y otras conexas, con
elfin de coadyuvar al logro de los objetivos y propósitos de ambas lnstituciones.

Desarrollar el intercambio cientifico y tecnológico enlre ambas lnstituciones, que
se orienten a la búsqueda de soluciones a la complr:ja y panicrrlar problemática
de salud en el país.
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Desarrollar actrv¡dades científicas y culturales respondiendo a necesidades de
información y consulta para fines de investigación, docencia y difusión de valores
culturales.

Cláusula.§egu¡cla: AMBITO DEL CONVENIO MARCO

2.1 El ámbito geográfico que tendrá LA UNIVERSIDAD para sus actividades
formativas y académicas será elque señale ESSALUD.

Cláusula Tercera : CONTENIDO DEL CONVENIO MARCO

En virtud del presente Convenio Marco ambas partes acuerclan establecer relaciones
de recíproca colaboración en las siguientes áreas:

3.1 ESSALUD ofrece a LA UNIVERSIDAD para el desarrollo y ejecución de sus
Frogramas de f:ormación Acadénrica e lnvestigación de los estudiantes de pre y
post - Grado, lo siguiente:

Utilización de la infraestructura de los centros asistenciales y administrativos
y las unidades operativas que las conforman.
Empleo de la tecnología de sus equipos y sistemas,
Acceso a la docencia en servicio en los centros asistenciales y áreas
administrativas.

. Acceso a los trabajos de investigación.

LA UNIVERSIDAD ofrece a ESSALUD para la capacitación y eldesarrollo de sr¡
personal, lo siguiente:

o Asignación de Becas de Maestria yto Programas de Especialización que
oferten las diferentes Facultades o Programas con que cr;errta LA
UNIVERSIDAD.
El acceso a bibliotecas, centros de estudios institutos, centros de
información y cómputo, centros de idiomas y otras áreas de formación
pertenecientes a LA UNIVERSIDAD. ESSALUD acreditará ante LA
UNIVERSIDAD a los trabajadores que harán uso de dichas facilidades.
Asesoramiento profesional y asistencia técnica de sus unidades de
especialización, el que comprenderá también la formulación de estudios de
investigación en áreas de salud, económicas, financiera, social y

administrativa.
Formulación de Programas de Capacitación y Entrenamiento de ios
trabajadores de ESSALUD.
Asesoría en los trabajos de investrgación que se orienten at análisis de los
problernas y oportunidades en las unidades cperaiivas de ESSALUD.
Entrega de nraterial educativo a los ¡-:26¡6ipantes rJe tas activ'idaoes docentes
que LA UNIVERSIDAD realice.
Participación del personal de ESSALUD en las aciivrdades científicas y
culturales que realice LA UNIVERSIDAD y auspicic para la..; actívidades de
esta índole desarrolladas por ESSALUD.
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Cláusula Guarta: DE LOS CONVENIOS ESPECIFICOS

4.1 La concertación y ejecución de programas ¡r/o actrvidades previstas en el
preserrte Convenio Marco, se realizarán a través de Convenios Específicos que
ESSALUD y LA UNIVERSIDAD suscribirán, debidamente representados por el
Presrderte Eiecutivo y el Rector, respectivamente, o por las personas que ellos
designen. En ese sentido la íorr.rulación de los Convenros Específicos se ceñirá
fielmente a los acuerdos estableciCc,s en el presente Convenio Marco.

4.2 En cada Convenio Específico se pactarán ias prestaciones y contraprestaciones
concretas que las partes se obligan a efectuar. Cuando se trate de prestaciones
o contraprestaciones económicas estas deberán ser aprobadas por la Alta
Dirección de cada una de las partes del Convenio.

4.3 Los Convenios Específicos se regularán por las normas legales aplicables,
debiendo sujetarse al principio de equivalencia de las prestaciones, al interés
recíproco de las partes en beneficio de sus instituciones, al principio de la buena
fe y demás Principios Generales del Derecho.

4.4 La suscripción de los Convenros Específicos deberá contar con la opinir)n plevia
favorable de las unidades orgánicas de ESSALUD involucradas, las que podrán
recomendar al Comité de Coordinación, a que se refiere la Cláusula Sexta,
durante la ejecución de los Convenios Específicos, las acciones que consideren
convenientes para el desarrollo eficaz de los mismos.

Cláusula Quinta: LIMITACIONES Y RESPONSABILIDAD

5.1 ESSALUD fijará en los Convenios Específicos las condiciones y limitaciones Ce
las facilidades que otorga para el desarrollo de las actividades acadérnicas,
asistenciales y/o administrativas asignadas a LA UNIVERSIDAD, con el objeto
de priorizar los derechos del asegurado y preservar el normal desenvr.rlvimiento
de las actividades de ESSALUD dando cumplimiento a la normatividad interna
de cada una de sus unidades orgánicas.

5.2 LA UNIVERSIDAD presentará los planes de estudio de los prog¡ra;nas V/o
actividades de formación académicas, dentro de los alcances del presente
Convenio Marco y de los Convenios Específicos.

5.3 LA UNIVERS¡DAD se responsabiliza por el deterioro, destrucción, pérdida yio
surstracción de instrumental, maquinarias, instalaoiones y de cualquier ,'rtro bien,
que se proCuzcan con motivo de la ejecución de los Convenios Específicos.

En consecuencia, LA UNIVERSIDAD indemnizará a ESSALi,JD por todos los
daños y perjuicios causados.

En el caso de que por culpa de funcionarios de ESSAL{JD se produzca algún
deterioro o perjuicio en LA UNIVERSIDAD, ESSALUD indernnizará a ésta.

5.4 Las Oficinas de Control Patrimonial de las unidades orgánicas de ESSALUD
comprobarán, evaluarán y determinarán el morrto de los daños y oerjuicios
causados, a que se refiere el numeral 5,3 del presente Convenio Marco.
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Cláusula Sexta: DEL courrÉ oe cooRDrNAcroN

6.1 Se constituirá un Comité de Coordinación del Convenio Marco entre ESSALUD
y LA UNIVERSIDAD, que tendrá la función de neglamentar. implementar,
ejecutar y evaluar las actividades que se realicen en cada Convenio Específico.
Estará integrado por cuatro representantes, dos designados por ESSALUD y dos
designados por LA UN¡VERSIDAD.

El Comité de Coordinación del Convenio Marco necesariamente será presidido
por uno de los representantes de ESSALUD.

6.2 Los representantes de ESSALUD en el Comité de Coordinación serárr elegidos
por la Gerencia Central de Gestión ce las Perscnas.

Gláusula Séplina: VIGENCIA

7.1 El presente Convenio Marco tiene una duración de tres años, a partir de la fecha
de suscripción, pudiendo ser prorrogado, de común acuerdo entre las partes.

7.2 ESSALUD y LA UNIVERSIDAD podrán dejar sin efecto el presente Convenio
Marco dando aviso a la otra parte con una anticipación no menor de quince días,
quedando sin efecto los Convenios Específicos derivados del mismo.

Cláusula Octava: SOLUC¡ON DE CONFLICTOS

Las partes acuerdan que cualquier divergencia relacionada con la interpretación
o ejecución del presente Convenio Marco, será armoniosamente solucionada
mediante trato directo, con la intervención del Comité de Coordinación.

En el supuesto que las partes no llegaran a un acuerdo satisfactorio, convienen
en someter la divergencia a un arbitraje de derecho conforme a las reglas y
procedimientos del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercro
de Lima.

El TribunalArbitraltendrá su sede en la ciudad de Lima.

Encontrándose las partes de acuerdo con el contenido y alcance del presente
Convenio Marco, en señal de conformidad, lo suscriben en cuatro ejemplares, en la
ciudad de Lima, a 1os.23..... días del mes de ...agosto............ del año2017.

8.1

8.2
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cARTA N' 3I bL -cccP-ESSALUD-20i7

Lima,
2 2 AGO 2017

Abg,
MANUEL ROBERTO DE LA FLOR MATOS
Gerente General

Presente. -

Asunto : Proyecto Suscripción Convenio Marco a suscribirse con !a
Universidad Peruana los Andes

Referencia : CartaN'2605-GCAJ-ESSALUD-2017
Carta N' 3555-GCGP-ESSALUD-201 7

Tengo el agrado de dirigirme a usted con la finalidad de hacerle llegar por medio de la
presente, cuatro (04) ejemplares en original del proyecto de Convenio Marco entre

SSALUD y la UNIVERS¡DAD PERUANA LOS ANDES, cuyos textos se adecuan al
de Convenio Marco establecido por Acuerdo de Consejo Directivo N" 134-16-

ESSALUD-2001, del 01 de Junio del 2001, precisado por Acuerdo de Consejo
Directivo N' 4-1 ESSALUD-2007 del 11 de Enero del 2007, y a la delegación conferida

desarrollo de las competencias de los trabajadores de la institución, para lo cual se
adjunta copia del lnforme Técnico N" 047-SGEDC-GDP-GCGP-ESSALUD-201 7.

Por lo que apreciaré se sirva proseguir con eltrámite de suscripción correspondiente.

Sin otro en particular, quedo de usted.

Atentamente,

LMHM/IPV/HERG/MEVO

Adj: Carta N " 856-G CCYC-GC GF-ESSALU D-20 1 7 del 02108 12017, verificación adeudo U PLA
CC: SGEDC
Folios: 13

NIT: 67-2016-1539 t 1302-2016-5238{

'AI:IA GEP(

22 AGÜ 2Ü17

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.¡ 265-6000 I 265-7000

www.essalud.gob.pe
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Lima,

Doctor 1 I Aü0.2017

LUCY HUAÍTALLA MAURICIO
Gerente Centralde Gestión de las Personas (e)
Presentg.-

unto : Proyecto de Convenlo Marco a suecrlblrse entre el Seguro Soclal de
Salud - ESSALUD y la Unlversldad Peruana de los Andes.

Referencla : Carta Nc 3556-GCGP-ESSALUD-2017

De miconsideración:

Tengo a bien dirlgirme a usted en atención a la Carta de la referencla, mediante la cual su
Despacho remite, nuevamente, a esta Gerencia Central cuatro (4) eJemplares orlginales del
proyecto de Convenio Marco a suscribirse entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y la
Universidad Peruana de los Andes, para su revisión y visto correspondiente, señalando además
que la Gerencla de Desarollo de Personalha efectuado la verificación delcumplimiento de los
requísitos para la suscripción segrin lo dispuesto en la Directiva No 017-GGESSALUD-2O15,
por lo que emiten opinión favorable respecto a la suscripción del citado Convenio.

Sobre el particular, cabe mencionar que con Carta N' 1587-GCAJ-ESSALUD-2017, esta
Gorencia Centralremitió el lnforme N'254-GNM-GCAJ-ES§ALUD-2017, a través delcualse
concluyó que el citado proyecto de Convenio se adecua altexto modelo de Convenio Marco
aprobado porAcuerdo de Consejo Directivo No 134'16-ESSALUD-2001, precisado porAcuerdo
de Consejo Directivo No 4-1-ESSALUD-2007.

Asimismo, medlante Carta de la referencla, su Despacho acompaña la Carta N' 856-GCCyC-
GCGF-E§SALUD-2017, la Gerencla de Control Contributivo y Cobranza manifiesta que la
Unlversidad Peruana de los Andes, al 31 de julio de 2017 , no registra deuda no tributarla, y, al
30 de junio de2017, no registra valores en cobranza.

En talsentido, esta Gerencia Centralse ratifica en el pronunciamiento efectuado en el lnforme
N'25+GNM-GCAJ-ESSALUD-2017 respecto al proyecto de Convenio Marco a suscribirse
entre el §eguro Social de Satud - ESSALUD y la Universidad Peruana de los Andes;
procediendo a remitir a su Despacho cuatro (4) ejemplares del citado proyecto de Convenio
Marco, con los vlstos debidamente actualizados.

Atentamente,

MCBG/JAQ/JRFA/ram ES§A|.U0
Provaldo N' 6398-GCAJ-ES§AL[JD-2017
NtT N' 1302-2010-8238
(16 follos + 4 ejemplares de proyecto de Convenio)

ly

"Año del Buen Servicio al Ciudadano'
?ño de la Lucha contra la Corrupcilln'

2 I AGo 20t7

rAnAt)$ cám§il B¡nR Gü cq,fiA
§ctmte Cefl¡d deAsa¡n¿ Juritra

Jr. Domlngo CueE l2O
Jesús Marla
Uma 11 - Peru
T.: 265-6000 / 265-7000
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ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

Tengo a blen didgirme a usted, en atención a la Carta de la referencla a), mediante la cual
la Garencia Central de Gesüón de las Personas remitió a la Gerencia Central de Asesorla
Jurfdtca cuatm (4) eJemplares originales del proyacto de Convenlo Marco a suscribirse
entre el §egum Soclal de Salud - ESSALUD y la Universidad Peruana Los Andes, pera su
revislón y vlsto conaspondlente.

I. ANTECEPENTES:

1, Mediante Carla No 1739-GCGP.ESSALUD-2017, la Gersncla CEntralde Gestlón de
las Personas remitló cuatro (4) ejemplares originalas del proyeclo de Convenio
Marco a suscrlblrse entre el Seguro §ocial de Salud - ESSALUD y la Unlversldad
Peruana Los Andes, para su revislón y vlslo corraspondienle.

2. Con Carta No 412.GCCyC-GCGF-ES§ALUD-2017, la Gerencla de Control
Conlrlbutivo y Cobranzas de la Gerencla Central de Gesllón Flnenclera maniñesta
que la Unlversldad Peruana Los Andes, al 06 de abril de 2017, no registra deuda no
tributaria, y,al28 de febrero de2017, no registra valores en cobranza.

II. TEMA SOMETIDO A CONSULTA:

Revisión del proyecto de Convenio Marco a xnc¡iblrse entre el Seguro Social de Salud
- ESSALUD y la Universidad Peruana Los Andes.

III. BASE LEGAL:

, Ley N' 27056, Ley de Creaclón del §eguro Soclal de §alud (E§§ALUD) y su
Reglarnento, aprobado por Decreto Supremo N' 002-99.TR y sus modíficatorias. ...-.,-..,

r Acuerdo de Consejo Olreclivo No '134-16-E§SALUD-2001 del 01 de junio dc2001:'*r1,,, precisado por Acuerdo de Consejo Directlvo No 4-1-ESSALUD-2007 de fecha 11 de
i', enero de 2007.
ill:,t r ResolucÍón de Gerencia Ganeral No 873.GG-E§SALU[»2011, que aprueba la'"' Directlva N'017-GG-ESSALUD-2011,'Normas Generales pan la §uscripciifn de

Convanios da Coopención dnt¡e a/ Segurc Socral de Satud - E§§AIUD e
I n stitu cion as Ed ucativ a s N acion ale s e I nleñacl on al a s".

lur,, l'lryi ,'ril

"Año del Bucn Servlclo tl Clud¿d¡no"
"Año dc l¡ Lucha contn l¡ Corrupclón"

INFORME N.p 5 l.GHaA-OCAJ-ESSALUO¿017

STA. MARÍA DEL CARMEN BARRAGAN COLOMA
Gerente Central ds Asesorla Jurldlca

Sr. JO§E ANTON¡O QUISPE SALGEDO
Garante de Normatlva y Asuntos Admlnlstratlvos (e)

Proyecto de Convenlo Marco a suscrlblrse entre el Seguro
Soclalde Salud y la Unlversldad Peruana Los Andes.

a) Carta No 1739-GCGP€SSALUD-2A17.
b) carta No 412€CCyC-GCGF€SSALUD¿017
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